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puesto del timbre, una peseta por inserción, lo abonaráelanunciante.

He publica 
todos los días, excepto 
los domingos y tiestas 
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1.a No se insertará ninguna comunicación oticial que no Venga re

gistrada por conducto del Gobierno civil do la provincia. /
2* Los anuncios no oficiales, se insertarán previo ingfeso de su im

porte en la Caja provincial. En las subastas celebradas por entidades 
oficiales de cualquier clase, al otorgar los contratos de adjudicación, se 
exigirá el recibo que acredite el pago de los anuncios, según Reales ór
denes de 3 de Abril de 1881 v 9 de Enero de 1892.

fiohierno civil de la provincia
CIRCULAR NÚM. 106.

No habiendq remitido a este Gobier
no la liquidación de salvoconductos 
expedidos durante el primer trimes
tre del abo actual, los Ayuntamientos 
que a continuación se relacionan, a 
pesar de los reiterados recordatorios, 
deberán cumplimentar el citado ser
vicio en el plazo improrrogable de seis 
dias a contar desde el siguiente al de 
la publicación de la presente en el Bo- 
lelin oficial de la promneia.

Relación qae se cita - '
Abejar, Aleonaba, Alcubilla de las 

Penas, Aldealseñor. Alentieque, Are* 
nlllas, Barcones, Beltejar, Blocona, 
Bretúh, Carrascosa de Abajo, Casare 
jos, Cerboiq Cidones, Cuellar Ausejo, 
Eacobosa de Almazún, Fuentelarbol, 
Fuentelmonge, Fuentetoba, Fuentes 
de Magaña, Fuentestrún, Golmayo, 
Herreros de Soria, Hinojoaa def Canr 
pe, Langa de Duero y La Losilla.

Monteagudo de Cameros, Morales, 
Nutría de Ueero, Nafría la Llana, Nó- 
dalo, Noviercas, Ocenilla, Pinilla del 
Campo, Portillo de Soria, Pozalmuro, 
Rtillo, Santa María de las Hoyas, Sau< 
quillo de Alcázar, Tajahuerce, Tal- 
veila, Torrevicente, Torrubia de So- 
riu, Ucero, Valdanzo, VálVenedizo, 
Vea y Villar del Ala.

Sorja 8 de Mayo de 1946,
El Gobernador, P. D.,

1 M A N U E L D E O RI) UÑ A .

CUICULAR NÚM. 107.
Con esta lecha he autorizado la co- 

lócaefón de cebos envenenados en el 
pinino municipal de La Revilla de 
Cal&taflazor, con el fin de exterminar 
08 animales dañinos que merodean 

P°r el mismo, debiendo anunciarse 
c°ii U debida antelación los dias y lu 
fresen que se llevan a cabo.

* o que se hace público por medio 
1 '“ste periódico oficial para general 
p°noci miento.

Soria 4 de Mayo de 1946,
m9<¡ . . El Gobernador,

Je s ú s Po s a d a .

- *»-*•**►

Delegación proiiiicial ile telmienlos 
I Transpones'

Mapa de Abastecimientos
Teniendo conocimiento de que el 

día 10 del corriente mes se encontra
rán en esta capital los señores Secre
tarios de los Ayuntamientos de la pro 
vincia con motivo de una Asamblea 
convocada por su Colegio, les hago 
saber por esta nota> la conveniencia 
de que se personen en esta Delegación 
(Negociado Mapa de Abastecimien
tos), aquellos que se hayan encargado 
de la confección del Mapa Muniqipai 
para 1945, especialmente a los que se 
le haya'n ofrecido más dudas en este 
trabajo y los Secretarios de aquellos 
pueblos que aun no han remitido los 
Mapas, aunque mi deseo, ’ y espero 
verme atendido en este ruego, es que 
se personen todos, evitando así, en 
parte, dilatar este complejo y árduo 
trabajo en beneficio de éllos mismos y 
de esta Delegación y los inconvenien
tes de las aclaraciones escritas, que 

" además de suponer- una pérdida de 
tiempo considerable, se prestan siem
pre a interpretaciones dispares que 
arrastran más escritos y que un con 
tacto personal, directo y breve, puede 
salvar inmediatamente. .

Soria 6 de Mayo de 1946.—El Go 
bernador civil, P. D.: El Secretario 
de la Delegación, Leandro MiUana.

Circular ntiin. 42.
Junta provincial de Precios

La Comisaria general de Abastecí 
mientes y Transportes (referencia nú
mero 63.989, de 25-4-1946), comunica 
a este organismo que por la Secreta 
ría general Técnica del Ministerio de 
Industria y Comercio, de acuerdo con 
lo preceptuado en las órdenes de la 
Presidencia del Gobierno de 12 de 
Agosto y 11 de Diciembre de 1943, ha 
resuelto autorizar, con carácter gene
ral, la siguiente tarifa de precios de 
sandalias para niños, no incluidas en 
la general de calzado; los cuales se 
considerarán de venta en fábrica:

Sandalias para niño, cosido Blake, 
con corte de cerraje, friso de suela y 
protectores de hierro:

Serie 20 al 23, 11 pesetas par.
Serie 24 al 20, 15 id. id.

Serie 27 al 29, 19 pesetas par.
Serio 30 al 33, 23 id. id.
Serie 34'al 37, 27 id. id.
Soria 3 de Mayo de 1946.—El Go

bernador civil-Presidente, Jesús Po 
sada.—Para conocimiento y cumpli
miento: Sres. Alcaldes, Delegados lo
cales de Abastecimientos y Tranepor 
tes, industriales del ramo y público en 
general. 101?

Circular núm. 43
Junla- provincial de Precios

La Comisaría general de Abastecí 
mientos y Transportes (referencia nú
mero 59.185, de 16 4-1946, comunica 
a ésV1 organismo que por la Secretaria 
general Técnica del Ministerio de In 
dastria y Comercio, se ha autorizado 
a D. José Muñoz Vargas, de Huelva, 
para vender el producto «Bicafé», ex
trato de café fluido; al precio de 51'75 
peuetas litro al público.

La concentración correspondiente a 
un contenido do extracto de este pro-: 
docto, es de 1'2(X) kilogramos de café 
tostado por litro.

El envase va incluido en el precio 
anteriormente fijado: así como el em 
balaje, debiendo considerarse!, - por 
tanto, envase perdido, quedando de la 
propiedad del comprador. ,

Para el margen comercial es de 
aplicación la orden de la Presidencia 
del Gobierno de 24-de Septiembre de 
1942, 4.° grupo 12 por 100 almacenis
ta^’ 24 pqr 100 detallista, aplicados 
en la forma que en la misma se deter
mina.

Las condiciones de transporte son 
por cuenta y riesgo del comprador.’

Soria 3 de Mayo de'T9461—El Go 
bernador civil-presidente, Jesús Posa 
da. -Para conocí mí en to y. c u ni pl i ni i e n - 
to: Sres. Alcaldes, Delegados locales 
de Abastecientos y Transportes, in
dustriales del ramo y público en gé 
neral.

GOBIERNO DE LA NACION

MINISTERO DE JUSTICIA

DECRETO

La ley para la reforma de la Justi 
cía municipal de 19 de Julio de 19-Í4 
establece en su Base sexta que dentro 
de la Inspección de Tribunales se crea

rá una Inspección de la Justicia mu
nicipal. 7

Este precepto legal determina el 
sistema que se ha de seguir al des
arrollar las normas 'reguladoras de la 
inspección, ya que al referirse a los 
órganos del primer grado de la jjjris 
dicción ordinaria, sus preceptos han 
de estar coordinados con la actual re
glamentación de la Inspección de Tri
bunales.

Al propio tiempo, la ¡vnpliación de 
la competencia hoy atribuida a la Jus- , 
ticia municipal, las modificaciones es 
tablecidas en su procedimiento y la 
creación de nuevos Juzgados a quie
nes se ha encomendado su función, 
.motivaran la creación en la ley de 
Bases de nuevos organismos inspecto
res, haciéndose preciso determinar las 
funciones que a los mismos deben es 
tar encomendadas.

V a fin de conseguir la mayor efica
cia de la función inspectora, se hace 
preciso establecer un sistema, estadís
tico e informativo, que permita en ca- * 
da momento apreciar el alcance del 
ejercicio de esta jurisdicción y el 
exacto cumplimiento por sus funciona
rios de los preceptos que regulan su 
desarrollo. ,

Por último, teniendo en cuenía el 
nuevo sistema orgánico establecido 
para, llevar a cabo la implantación de 
la reforníá, se hace necesario mante
ner una directa relación entre la Ins- 
peccióny la Subdirección general de 
Justicia municipal, Centro ministerial 
que tiene encomendada la organiza
ción de estos servicios de Justicia.

En mérito de lo expuesto, a propues-’ 
ta del Ministro de Justicia, previa de 
liberación del Consejo de Ministros y 
de conformidad con el Consejo de Eb - 
tádo, disgongo:

CAPITULO PRIMERO
Fines de la Inspección de la Justicia municipal 

Artículo primero. Son fines de 1a 
Inspección de la Justicia municipal:

J) Vigilar la actuación de los Juz
gados municipales, comarcales y de 
paz para lograr en todo momento ob
serven exactamente las leyes.

B) Apreciar y estimular debida 
mente la actuación de la Justicia mu
nicipal, cuidando de que por los mis
mos se cumpla el deber de residencia 
y los dem^s que les imponen las dispe- 
Hicignea vigentes.
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6') Observar las condiciones, apti
tudes y conducta de dichos funciona
rios.

D) Proponer para los actos y servi
cios meritorios prestados por los mis
mos la recompensan que los estime 
acreedores. .

J?) Examinar las quejas* que pue 
dan presentarse sobre el funciona
miento de dichos Juzgados y actuación 
de sus funcionarios, promoviendo la 
exigencia de responsabilidades que 
pudieran ser contraídas por aquéllos 
en el ejercicio de sus funciones.

F) Atender las observaciones que 
los funcionarios de la Justicia muni 
cipal puedan formular relativas al ser 
vicio. .

G) Velar por el prestigio de los 
Juzgados de este grado jurisdiccional, 
cuidando de que sus funcionarios sean 
considerados en el" modo que por su 
función y jerarquía les corresponde, 
así como de la decorosa instalación de 
dichos Juzgados.

/Z) Formar las estadísticas preci 
sas para el conocimiento de lar labor 
desarrollada por los organismos de la 
Justicia municipal.

CAPITULO II -

Organismos de la Inspección

Articulo segundo. Sin perjuicio de 
las funciones que corresponden al Pre
sidente del Tribunal Supremo y de
más organismos y autoridades que 
ejercen la Inspección de vigilancia 
sobre la Administración de Justicia 
en todos los Tribunales de la jurisdic
ción ordinaria, en la forma y exten 
sión-que establecen las disposiciones 
orgánicas, la Inspección de la Justicia 
municipal se realizará:

Primero. Por la Inspección Central 
de la Justicia municipal en todo el te 
rritorio nacional respecto de todos los 
organismos de este grado de la Admi - 
nistración de Justicia.

Segundo. Por los Inspectores pro 
vineiales respecto de los Juzgados mu
nicipales, comarcales y de paz com
prendidos en el territorio de su pro
vine i a. .

Tercero. Por los Jueces municipa 
les y comarcales sobre los de paz que 
de los mismos dependan, a virtud de 
facultades delegadas del Inspector 
provincial. '

' - CAPITULO 111

Inspección C e n f r al-

Artículo tercero. Se crea dentro de 
la Inspección de Tribunales una Ins
pección Central de la Justicia munici
pal, que estará, constituida por los 
Magistrados designados por el Minis 
tro de Justicia entre los funcionarios 
de dicha clase que presten sus servi
cios en la jurisdicción de la Audiencia 
Territorial de Madrid, nombrándose 
en la misma forma el Secretario de di
cha Inspección entre funcionarios ju 
diciales con categoría de Jueces.

Asimismo, se designará por el Mi
nisterio de Justicia el personal auxi
liar que las necesidades del servicio 
exijan entre funcionarios del Cuerpo 
lécnico administrativo o auxiliar de 
dicho Ministerio. .

Artículo cuarto. Son funciones de 

la Inspección Central de la Justicia 
municipal, además de las que con ca
rácter general se establecen en el artí
culo primero de este decreto, las si 
guientes:

Z) Prestar los servicios, emitir los 
informes y hacer las propuestas de re 
solución en los expedientes que a.vir 
tud de sus funciones instruya.

B) Girar visitas de inspección por 
sí o por delegación en los Inspectores 
provinciales.

■ -C) Reclamar de los Inspectores 
provinciales, Jueces municipales, co 
márcales y de paz los datos, estadís
ticas, testimonios o informes que esti 
men convenientes. ■

Z)) Adoptar las decisiones propias 
de la Inspección en la forma que se 
determina en este decreto.

7?) • Redactar la Memoria anual que 
preceptúa el artículo trece. •

Artículo quinto. Para el ejercicio 
de sus funciones la Inspección Central 
deberá mantener la debida relación 
con el Ministerio de Justicia, el que, 
a su vez, podrá encargar a la Inspec
ción las visitas y servicios que estime 
precisos. . .

. CAPITULO IV
Inspección provincial

. Artículo sexto. En cada provincia 
se nombrará un Inspector provincial 
de la Justicia municipal designado 
libremente por el Ministerio de Justi
cia entre los funcionarios de la carrera 
judicial que desempeñen dentro de la 
misma provincia un Juzgado de Pri
mera instancia e instrucción. _

Por el Ministerio se designará, a 
propuesta.del Inspector provincial, el 
personal auxiliar que* estime preciso 
con arreglo a las necesidades del ser 
vicio. ..

Artículo séptimo. Son funciones de 
los Inspectores provinciales de la Jus 
ticia municipal: .

Z) Velar por eleumplimiento, den 
tro de su respectiva provincia, de 
los fínea esenciales de la Inspección 
establecidos en el artículo primero de 
este decreto.

B) “Prestar los servicios y emitir 
los informes que les ordenare el Minis 
ferio do Justicia o la Inspección Cen
tral de la Justicia nSunicipal.

‘C) Comunicar a estos organismos 
cuantos datos y circunstancias esti 
roen deben conocer. J

D) Examinar los estados e infor 
roes que' trimestralmente reciban de 
les Juzgados municipales, comarcales 
y de paz, procediendo conforme a lo 
dispuesto en el artículo doce de este 
decreto.

■ E") Girar las visitas de inspección 
y reclamar los datos, estadísticas, tes
timonios e informes que estimen con 
veniente en la forma establecida en 
las secciones segunda y tercera del 
capítulo quinto de este decreto.

F) Adoptar las - decisiones pro 
pías de la Inspección en los casos y en 
la forma que se determinan en el ca
pítulo sexto de este decreto.

Artículo octavo. Para el ejercicio 
de sus funciones, los Inspectores pro 
vineiales podrán delegar la de los Juz
gados de paz en el Juez municipal o 
comarcal correspondiente. - ' .

c a pit u l o  y

Formas de la Inspección 
L—Datos estadísticos e informes 

Artículo noveno. Los Jueces muni
cipales, comarcales y de paz remití 
rán a los Inspectores provinciales de 
quienes dependan, y dentro de los 
diez primeros díasq de los meses de 
Abril, Julio, Octubre y Enero de cada 
año, un estado demostrativo del mo
vimiento de asuntos en su Juzgado y 
un informe referente al funcionamien
to del mismo y actuación de los fun 
cionarios que en él presten servicio.

Los Jueces de paz harán la remi
sión de estados, estadísticas e infor
mes a que el párrafo anterior.se refiere 
por conducto del Juez municipal o co 
marcal respectivo, el que a su vez ex 
tenderá un informe referente a la mar 
cha de los referidos Juzgados de paz y 
conducta de-eus funcionarios.

Artículo diez. Los estados trimes 
trales a que se refiere el artículo ante 
rior se extenderán en impresos que a 
taPfin se facilitarán a los Juzgados 
municipales, comarcales y de paz y 
deberán comprender los extremos si
guientes:

A) Número de asuntos civiles, cri
minales y gubernativos incoados du 
rante el trimestre, con expresión de 
los de cada una de dichas clases que 
hubiesen quedado pendientes del an 
terior y los que se encuentren en tra 
mitación al finalizar dicho período de 
tiempo e indicando en los conclusos el 
tiempo total invertido en la tramita
ción. "

B') Número de exhortos y cartas- 
órdenes recibidos para su diligencia 
miento durante el trimestre con aná 
loga expresión de los demás datos a 
que se refiere el apartado anterior.

(7) Número de sentencias dictadas 
en materia civil y criminal.

. />) Número de expedientes trami
tados en el Registro civil con separa 
ción, atendiendo a la naturaleza de 
cada uno de ellos, así como el de ins
cripciones de nacimiento, matrimonio, 
defunción y ciudadanía.

E) Importe total de los derechos 
arancelarios devengados durante el 
trimestre a favor del Estado en mate
ria civil, criminal, Registro civil o por 
cualquier otro concepto..

Artículo once. Los informes tri- 
me^trales de los Jueces municipales, 
comarcales y de paz a que hace refe
rencia el artículo nueve, comprende 
rán los extremos siguientes:

A.) Lo relativo a la marcha y fun
cionamiento del Juzgado haciendo 
constar en su caso las anomalías o re
trasos que se observen, con expresión 
de sus motivos haciendo las obser
vaciones y propuestas que estimen 
oportunas para corregirlos.

B) Sobre la conducta.del personal 
del Juzgado y sus condiciones de mo
ralidad, competencia y asiduidad en 
el trabajo.

C) Relaciones del Juzgado con las 
autoridades de otro orden.

Artículo doce. Recibidos por los 
Inspectores provinciales los estados e 
informes a que los artículos preceden
tes se refieren, procederán a su estu ' 

dio y proveerán sobre los mismos, 
adoptando las decisiones déla Inspec
ción conforme a lo dispuesto en este 
decreto.

Asimismo remitirán trimestralmen 
te a la Inspección Central un estado 
resumen de los que hubieran recibido 
en el trimestre anterior de los Juzga 
dos municipales, comarcales y de 
paz, y un informe referente a la mar 
cha y funcionamiento de los Juzgados 
de su provincia, así como del perso
nal que preste sus servicios en los 
mismos, participándole cualquier de
ficiencia que observaren.

Artículo trece. La Inspección Cen
tral de la Justicia municipal, una vez 
recibidos los informes y estados tri
mestrales que remitan los Inspectores 
provinciales, proveerá sobre los mis- ' 
mos, adoptando las decisiones de Ins
pección que procedan con arreglo a lo 
que dispone el presente decretcí.

Asimismo redactará una Memoria 
anual de estadística informativa que 
elevará al Presidente del Tribunal 
Supremo y al Ministerio de Justicia.

En la parte estadística comprende
rá todos los datos y extremos a que 
hace referencia el artículo diez.

En la parte informativa de la Memo
ria se procurará reflejar cuanto atañe 
al alcance y tramitación de asuntos en 
los Juzgados municipales,- comarcales 
y de paz, actuación de los funciona-, 
rios que ellos prestan sus servicios, 
anormalidades en la administración 
de la Justicia municipal, cuya correc
ción se ha verificado o se proyecta, ne 
cesidades sentidas, mejoras que se 
pretendan, actuaciones de Inspección 
y observaciones, iniciativas y pro- 
püestas .hechas por los Inspectores 
provinciales y Jueces municipales, co
marcales y de paz.

IL—Visitas de Inspección
Artículo catorce. I^os Magistrados 

de la Inspección Central podrán.girar 
a los Juzgados municipales, comarca
les y de paz las visitas de Inspección 
que estimen^ precisas o disponga se 
efectúen el Presidente det Tribunal 
Supremo o el Ministerio de Justicia,

Los Inspectores provinciales reali
zarán, por sí o por orden del Ministe
rio de Justicia o de la Inspección Cen
tral, las visitas que consideren nece
sarias a los Juzgados de la respectiva 
provincia. Anualmente deberá el Ins
pector provincial inspeccionar todos 
los Juzgados municipales y comarca
les de las provincias de su jurisdic
ción. "

- Articulo quince. En las visitas do 
Inspección que realicen, tanto los Ma
gistrados de la Inspección Central co
mo los Inspectores provinciales se lea 
prestará la mayor asistencia y facili
dades por los Juzgados mencionados, 
poniéndose a disposición del Inspector 
cuantos elementos reclame y precise, 
levantándose la correspondiente acta, 
en la que se hará constar cuantos da 
tos se necesiten para reflejar los he
chos observados y actuaciones realiza
das en la visita.

III.—Inspección por reclamacimi 
de datos , 8

Artículo dieciséis-. La Inspección
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asi como los Inspectores pro- Disposición transitoria
L nciales, podrán reclamar de los Juz- Si al comenzar a funcionar la Ins- 
vH. s municipales, comarcales y de I pección no se contase con funciona 
"‘l, h remisión de determinadas ac- I rios suficientes de la plantilla do los 
p lZ.iones, documentos o expedientes | Cuerpos administrativos o auxiliar del 
^' ^rchivados para proceder a su exa- I Ministeno para la designación del per 
,X l.1 así como los datos y estadlsti- I sonal auxiliar preciso, el Ministro de 
UIOn'testimonios e informes que esti I Justicia podrá, nombrar con carácter, 
Ca^ convenientes para el cumplí- I interino el que considere necesario. 
nl- uto dé su misión inspectora. • I Así lo dispongo por el presente de

., ' I creto, dado en Madrid a veintinueve 
j\\—Decisiones de la InspeitioH I ^arzo novecientos cuaren

Artículo diecisiete. La Inspección ta y 8ejs.—Fr a n c is c o Fr a n c o ..—El
Central, en vista del resultado que 
ofrezcan los informes y datos esta 
dísticos, así como las visitas de Ins 
pección que realice, adoptará las de
cisiones procedentes para la buena 
marcha de los Juzgados municipales, 
comarcales y de paz, y cuando apa 
reciere responsabilidad contra los lun- 
cíonários de la Justicia municipal, lo 
pondrá, en conocimiento del Presiden
te del Tribunal Supremo y del.Minis- 
terio de Justicia para su debida san
ción, sin perjuicio de poder instruir 
previamente la correspondiente infor
mación, en el caso de que lo estime 
preciso, para el esclarecimiento "de los 
hechos. ~ x

En la misma forma procederán los 
Inspectores provinciales, dando cuen 
ta a. la Inspección Central de cual
quier anomalía que se observe en la 
marcha de los Juzgados de su provin
cia, así como de aquellos hechos de 
que pudiera derivar responsabilidad 
para los funcionarios.

Ministro de Justicia, Ra imu n d o Fe R?
ÑANDEZ-CUESTA Y Me RELO. ■ =

(B. O. *del E. del día 10 de A.)

MINISTERIO DE TRABAJO

ó r d e n e s ■
limo. Sr.: Por orden de este Minia 

terio de 6 de los corrientes se dicta 
ron las pertinentes ordenes para esti 
mular la constitución da_economatos 
deempresas en cumplimiento de cuan
to disponía el decreto de 15 de Marzo 
de 1946, en su artículo sexto sobre 
primas en relación con los artículos de 
primera necesidad.

Nada se dispuso respecto a las 
Cooperativas de consumo—que tam 
bien se mandan impulsaren aquel de
creto—, dado su carácter voluntario, 
pero teniendo en cuenta qbe en algu

Asimiemp, los Jueces municipales I orden con referencia a dichas enti'
y comarcales, como delegados del Ins
pector provincial, podrán adoptar, en 
caso de urgencia, las resoluciones pre
cisas respecto a loáVJuzgados de paz 
que de ellos dependan, comunicándo
lo telegráficamente al Inspector pro 
vidcial.

Artículo dieciocho. Cuando la ac
tuación de los funcionarios de la Jus 
ticia municipal destacase como meri
toria, los Inspectores provinciales lo 
podrán en conocimiento de la Inspec
ción Central, la que a su vez, si lo es
tima oportuno, lo comunicará al Minie 
ferio de Justicia, para constancia en 
el expediente personal del interesado

MINISTERIO DE OBRAS* PUBLICAS

ñas empresas 
el articulo 2.° 
mente dicha 
Cooperativas,

de las enumeradas en 
de la orden primera 

tienen constituidas 
es preciso aclarar esta

ORDEN
■ limo. Sr : La orden de este Ministe

rio de 23 dé Diciembre de 1944 fijó la 
cuantía de los auipentos que los conce
sionarios y titularos de servicios pú 
blicos de transporte de viajeros por 
carretera podían establecer en sus ex
plotaciones. Quedó, no obstante, sin 
señalar la cuantía de este aumento por 
lo que se refiere a la percepción míni
ma establecida en el artículo 103 del 
reglamento de 21 de Junio de 1929 pa-

releridós ser

los aumentos

dades.
En su virtud, dispongo:
Artículo l.° Cuando en las emp.rc' 

sas a que se refiere la orden de 6 de 
Abril de ’ 1946 en su artículo 2.° ten 
gan constituidas sus empleados Co
operativas de-consumo, podrán optar 
dichas empresas por constituir obliga
toriamente eV economato para los ar
tículos no intervenidos o una sección 
para los mismos dentro de cada Co
operativa de consumo.

Articulo 2.° Las empresas tendrán 
en estas secciones los mismos dere 
chos y obligaciones que se establecen 
para los Economatos en la orden de 6 
de Abril de los corrientes.

Lo que digo a V. 1. para su conocí-
y para la propuesta de 
que en su caso se estime 

Artículo diecinueve.
funcionarios que ejerzan

recompensa 
procedente.
Cuándo los miento y efectos.
inspección Dios guarde a V. I. muchos años.—- 

estimaren que sobre la actuación de I Madrid 10 de Abril de 1946. <'im»N 
los Fiscales adscritos a los Juzgados I d e  Ve l a s c O.-limo. Sr. Director ge-
municipales, comarcales y de paz de- [ 
be adoptarse alguna decisión, comu
nicarán el hecho al Ministerio de Jus 
ticia y a la Inspección Fiscal, la que, 
a su vez, participará a aquél la reao 
lución que adopte.

Disjposición final ■
Quedan derogadas cuantas- disposi

ciones se opongan a lo que en el pre
Sente decreto se establece y autoriza- 
'lo el Ministro de Justicia para dictar 
las órdenes necesarias para su debido 
cumplimiento, así como para acordar 
la distribución de los créditos consig
nados para las atenciones- de la Ins
pección de la Justicia municipal en el 
Presupuesto de dicho Departamento. ' 

neral de Previsión.
• (B. O. del jB/del día 24 de A,

limo. Sr.: La orden de este Minis
terio de 20 de Febrero último (Boletín 
oficial del Estado de 17 de Marzo) apro
bando las escalas rectificadas de Mé
dicos del Seguro Obligatorio de En
fermedad concede un plazo de treinta 
días para que los interesados puedan 
reclamar exclusivamente contra los 
errores materiales que aparézcan en 
dichas escalas . _ :

Como quiera que debido a lo extra
ordinario de su volumen no pudieron 
ser publicadas en el Boletín oficial del 
Estado y han tenido que ser puestas a 
la venta en las respectivas Delegacio-

ríes de Trabajo, que en algunos casos I signada en la reglamentación de 22 do 
las han recibido con posterioridad a la I Diciembre de 1944, y que libremente • 
lecha de publicación de la menciona- opten por la jornada en ella estable- 
da orden ministerial, y al objeto de I cida, .
que no quede reducido por tal causa el I Esta Dirección general ha tenido 

. citado plazo. de reclamación, este Mi- I a bien acordar:
nigterio ha tenido a bien disponer: I Primero. Se calculará el táuto por 

Se prorroga hasta el 17 de Mayo pró I ciento de aumento que experimente el 
ximo el término concedido en el artí I número de horas de trabajo en lase 
culo 3.° de la orden,de este Ministerio mana, y este tanto por ciento será el 

Mde 20 de Febrero de 1946 Boletín oficial I de elevación del salario base de los 
del. Estado de 17 de Marzo) aprobando productores que amplíen la jornada, 
las escalas rectificadas de Médicos del I El incremento en el salario base se 
Seguro Obligatorio de Enfermedad, I tendrá, en cuenta para las percepcio 
para que los- interesados puedan re nes de que tratan los artículos 116 y 
clamar contra, los errores exclusiva I 118 de la Reglamentación.
mente materiales que aparezcan en las Segundo. Estos*aumentos no ten 
mismas. . drán ningún efeoto sobre el escalafón,

Lo que digo a V. 1. para su conocí- en el cual figurarán los productores 
miento y efectos. - I afectados con el mismo puesto y cate-

Dios guarde a V. I. muchos años.— goría que si no hubiesen experimenta- ' 
Madrid 15 de Abril de 1946.— Gir ó n  | do variación ninguna en sus salarios 
DE Ve l a s c o .—limo. Sr. Director ge- por la elevación de jornada. - 
neral de Previsión. Tercero." En los casos de provisión

(ñ O, del E. del día 2-1 de A.), de plazas o-ascensos por íibre elección

ra la explotación de los 
vicios. . ■

Teniendo en cuenta 
establecidos sobre las 
máximas señaladas en

de la empresa, si ésta pensará en un 
productor con jornada reducida y " 
existiesen razones para que en el nue " 
vo cargo efectuara la jornada estable-

I cida en la Reglamentación, deberá 
ponerlo en conocimiento del interesa
do para que se decida o no por el ae- 
censo, en la inteligencia deque éste 
llevaría consigo Ja obligación de acep
tar la nueva jornada,

" Madrid 24 de Abril de 1946.—El Di
rector general de Trabajo, A. Miran
da.

■ (B. O. del E. del día 29 de A.)

•SECRETARIA GENERAL TECNICA .

(Oficina Central de Precios)
percepciones Antoriaando el régEnen de libertad de 

el referido re I precio para los productos (íestiniidais a 
glamento, y muy especialmente en la limpieza, tefiido ¿preparación del cab 
orden de 23 de Diciembre de 154.4. ^ado y pieles, limpieza de suelos, pie»

Este Ministerio ha resuelto autori: ' hdes y muebles y para
zar a los concesionarios y titulares de | Fo t resolución de esta Secretaría 
servicios públicos de transportes de general Técnica, dé fecha 25 de Mayo 
viajeros por. carretera para que, con de 1944 (Boletín oficial del Esfndo del 
arreglo al nrliculó”T03 del vigente re 28), se Ajaron los precios de venta de 
glamento, en dichos servicios la per- una .serie de productos para limpieza, 
cepción mínima por viajero o tonela- teñido y preparación del calzado y 
da-kilómetro o fracciones sea de una pieles, limpieza de suelos, metales y 
peseta, incluidos todos los impuestos, I muebles y los de velas y bujías, ar
la qUé podrá establecer, seguidamen Líenlos que no figuraban incluidos en . 
te salvo renuncia del concesionario, tre los "del mismo ramo que fueron de 
que podrá ser aceptada o no por esa clarados en régimen de libertad do 
Dirección general, según lascircuns-. precios por orden de este Ministerio, 
tancias que en cada caso concurran, y I de 18 de Abril del misino ano (Boletín 
muy especialmente las que a la coor- oficial del Estado del 24).
dinación de transportes pudieran re- Considerando que actualmente exis- 
lei,jrge ■ ten circunstancias análogas a las que

Dios guarde a V. I. muchos años.— se tuvieron en cuenta al conceder di
Madrid 9 de Abril de 1946.—P. D., cho régimen dé libertad de preciosa 
Marquina— limo. Sr. Director general los productos comprendidos en la ci 
de Ferrocarriles, Tranvías y Trans tada orden y que, por tal motivo, no 
portes por carretera. hay inconveniente en hacerlo exten-

(B. O. del E. del día 17 de A.) sivo a los demás artículos del mismo 
I ramo que aún sé encuentran sujetos a

. q fijación de precio, 
a d min is t r a r o n  CENTRAL | Esta Secretaría general Técnica, de 

DIRECCION GENERAL DE TRABAJO ■ acuerdo con la propuesta dol Sindica
- _________ . to Vertical de Industrias Químicas,

Con objeto de aclarar las condicio- ha resuelto lo siguiente:
nes en que deben quedar los produc 1." Autorizar la venta en régimen 
torea de empresas eléctricas que ten I de libertad deprecio de los productos 
gan jornada más favomble que la con. I que a continuaeióu se relacionan:
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Tinturas concentradas.en rápidas y en sus distintas eleboraciones en 
para el teñid* de calzados y artículos polvo, pasta o bloque, queda prohibí 
<io p,eL ' da'la utilización de grasas sometidas

Líquidos y pastas para calzados de a intervención y para el tipo sóíido 
lona y piel blanca. ' el peso máximo de la pastilla o bloque

Letunes, cremas y ceras para el será limitado a 100 gramos.
calzado. | 7 0 La presente resolución entrará

barhices para pieles, charol y go- en vigor a partir de la fecha de su pu
ni“* . blicación en el Roletin oficial dé Esta-

Disolventes y quitamanchas1 para do, quedando anulada la de fecha 25 
pieles. '

Disoluciones para preparación del I 
calzado.- - ,

Ceras sólidas y liquidas para lim- I 
pieza de suelos y muebles.

Velas y bujías.
2.° Los fabricantes de tales pro- I 

ductos determinarán, bajo su respoá' I 
sabilidad, los precios de venta de los I 1 
mismos, ajustando su costo de fabri- ' 
cación a los precios oficiales de ma- ’ 
terias primas y servicios, cuando se I 
hallen fijados, y no pudiendo aplicar-1 
en concepto de beneficio industrial 
cantidad superior al 10 por 100 de di- •

\ a  jx t  u ixr c i o
de C0U 10 ?í,ap^ artículo 19 del reglamento de 23

rLñ V ' '? y.en “so^e l?s atribucioneyque rae están conferidas, con 
i;Proba;do» de acuerdo con el informe de la Junta pericial co 

espoudiente, las relaciones de características del término municipal de La 
¿uiñonei 1a, •cuya distribución por cultivos, clases y superficies, es como sigue: '

C U L T I V o 8

cbo costo. _ n .
3.- Quedan obligados ios fabrican Me^'68;5, t.BbérCU,tiS ’' 

tes a, remitir,^or triplicado, a la Oíi- Cereal secano..
, ciña Central de Precios de este Minis- I Idem .‘‘ 

terio, para conocimiento, las tarifas ........ •’----------'•
de precios de venta al público, devol- ....... '•••••
viéndose el original de las mismas, Eras1*'*'1..............v*“
una vez visado y. sellado por dicha Viña ' 
oficina, a cuyo recibo pbdrá el indus- Pinar......... ... .... 
trial ponerlas en vigor. Igual requisi- I Arboles de ribera 
to deberán cumplir para toda varia 
ción, en alza o en baja, que, con ca 

‘rácter general,.establezcan en sus ta
rifas.

Asimismo remitirán acompañando a 
dichas tarifas y, en todo caso, trimes
tralmente a partir de la fecha de pu
blicación de la presente resolución, 
relación detallada de las materias pri
mas que intervienen en la elaboración 
de sus productos y documentación 
justificativa de su costo de adquisi 
ción. La omisión de tal requisito por 
algún’ industrial supondrá la anula
ción inmediata del régimen dé liber
tad de precio para el mismo.
_ 4.° Los fabricantes de estos ar
tículos harán sobre los precios do 
venta al público un descuento máxi
mo del 25 por 100 para intermediarios, 
repartido en un 10 por 10O para alma 
peñistas y un 15 por 100 paradetallís 
tas, corriendo a cargo del mayorista 
el transporte de fábrica a almacén y 

Leñas............
Idem...............
Erial a pastos.
Improductiva .

Lo que se hace público por medio de'eete periódico oíicial.
nnv G de iMay° de 194(L~E1 h)genimu Jefe provincial, Fermín Gimé
nez Benito. . • 1()ig

a ' car^o del minorista 
desde almacén a tienda.

los acarreos

5 .° Será obligatorio para los fa
bricantes el marcar, en el producto o 
en su envase, y en formar claramente 
legib'le, los precios de venta al públi
co y el peso o- contenido neto do pro
ducto. *

Los fabricantes de velas y bujías 
marcarán, además, las mismas con un 
sello de garantía, en el qne se hará 
constar: nombre o marca conocida del 
fabricante, población y domicilio del 
mismo y el tanto por ciento de cera 
pura de abejas que contiene cada vela, 
quedando prohibida la utilización de 
sebo y colofonia en la elaboración de 
las mismas.

6 .° Para los productos destinados 
a la limpieza y pulimento de metales

OmCION PUOiCliL BE SORIi
Circulur

Cumpliendo lo ordenado en una or 
den circular telegráfica de la Direc 
ción general do Administración local, 
se buce saber a los Ayuntamientos que 
integran la provincia, que se proyecta 
inaugurar en Madrid, el día 18 de Ju
lio próximo, una magna exposición 
nacional que se¿i un claro exponente 
de la ingente obra realizada por el 
Gobierno que preside nuestro gran 
Caudillo Franco, durante los diez 
años de su égida.

Para ello, las Corporaciones locales 
han de preparar gráficos, maquetas, 
y fotografías, de las obras más impor
tantes que cada una haya realizado 
en diversos órdenes: construcciones 
de Casas Concejo, Grupos escolares, 
Escuelas nacionales, traídas de aguas 
potables, lavaderos, frontones, etc, 

Soria 6 de Mayo de 1946.—El Pre-
sideute, Rafael Arjona. 1026

Bitio Minero de Znrayoza
Anuncio

Habiéndose, recibido en esta JefatU' 
ra de Minas, los títulos de propiedad 
de las minas que a continuación se 
detallan, se notifica, en cumplimiento 
del art, 59 del vigente reglamento pa
ra el Régimen do la Minería, a los in-

Clases

■ essULi— -■ •—

SUPERFICI-ES
..  ' e .______  . '

Hec
táreas Areas Cen- 

tiáreas»

1.a 0 35 24
2 a 3 91 48
1.a ,10 03 73
2.a 74 35 67
3.a 128 29 60
4.a 190 09 34
5.a 221 82 35Unica............... 2 4Í 71Unica............... i 10 01

Unica............... 8 50 08
Unica;.............. 0 32 19 -1 a 151 33 46

2.a 240 08 • 47
Unica............... 308 29 92■ •• » 32 82' • 13

««S'™ l“*' AYUNTAMIENTOS
Lo que^comunico a V. S. para su I SORIA

conocimiento y efectos. ’ n tTz n , i De conformidad con lo dieDiiPlltrDios guarde a V. S. machos años. Dor n¡„lr¡fA j , y . e s  0 —Madrid í de Mayo do 1946 -El Se- P • Dretrl?® 'P1681-*1 de Sorta, 
„ / ■ . ; . . I anuncia en publica subasta el anrn
cretano general técnico, Rafael Ru^ veeh-unipnm a . ..i ■ P
bio.-Sr Jefe del Sindicato Vertical ? I '‘'64
de Induras Qutmleas. I, v f ap"adoS en 108 "v-

íp / i i j- i । if 4 . v, a mos y V del Cuartel B, de la Ser ■ (B. -O. del E. del día 4 de M.) h ó i t  t t  in... _ ________ 1 ción 5. , I-lian y V del Cuartel I),
_ —la í.'1 Sección y calle que limita

Eitelro le la Riioeia telica le la pmincla le Soria I £ 22SÍXIÍÍSX I Soria y su Tierra. •
El tipo de tasación que ha de ser 

vir de base para la subasta,, es el de 
H.765‘lb pesetas, no admitiéndose 
proposiciones que no cubran dichata

I sacien.
El que resulte adjudicatario de la 

subasta ingresará, parte del importe
I total que aquella alcance, en.la cuen

ta corriente del Distrito, forestal en el 
I Banco de España en Soria, la canti

dad de 4.119‘85 pesetas que correspon
de a los gastos ocasionados por la 

■corta, pela y apilaraiento de los pro
ductos de referencia.

Para optar a la subasta, es requisi
to indispensable poseer el título pru- 
fesional expedido por el Sindicato de 
la Madera y Corcho.

La subasta tendrá lugar en estas 
casas consistoriales, a las doce horas 
de su mañana, el siguiente dia hábil 

| al en que terminen los veinte dias 
I también hábiles, contados a partir del 
1 siguiente al de la fecha del Boletín en 

que aparezca este anuncio.
Las proposiciones, reintegradas con 

una póliza de 4‘50 pesetas, se entre 
garán en sobre cerrado, en la Secreta- 

teresados, para que en el plazo de I , la inuniciPa,> (le dle3 de la mañana a 
treinta días, sean recogidos aquellos una d6 ,a fcarde días laborables, 
en unión de un ejemplar del Plano de I la8ta a vl9Pera del día señalado para 
Demarción: la 8uba8tar> previa constitución del 4

Nombre de la mina: Vir-'én de la P°r del tipo de ta8ac,dn> 611 lá De
Peña, núm. 823. Interesado don P08Ítaría municipal, en calidad de de- 
Fraiíeisco Lacasa Moreno. Vecindad, POi‘lU p*'ov,slonaL 1 ,
San Sebastián. - , Los pliegos de condicion'es faculta

Nombre de la mina: Barcelona nú- tivas y ecouólinico:admihi8trativa8 por 
mero 836. Interesado, D.a Sara' Pu- q116 ha de agirse el aprovecharaie|ito, 
blador Guerri. Vecindad, Madrid. se hallan de manifiesto en la Inspec-

Zaragoza 3 de Mayo de 1916 —El cióa de Monte8 del Ayuntamiento. 
Ingeniero Jefe, José Arrechea. 1030 E1 pa”° de este anUncio eH de cuen 

■ - ' I ta del adjudicatario.
.I Soriá-24de Abril de 1946. -ElAl

«EMI1 ■lil DE S0DI1 |calde-R Jin,euo- iH:
Modulo de proposición

1 Tibunalpro^iíicial de lo conteiicioso J Dqn..... , vecino de...... con título 
ádniinistrdtiro ‘ | profesional expedido por el Sindicato

H ibiendo interpuesto recurso admi* de-“> enterado del anuncio publicado 
nistrativo ante este Tribunal D. Julio | en oficial de laproiúncia y de
Frías Tejedor, vecino do Viñuesa ^aa. enndiciones y requisitos que se 
contra acuerdo ¡del Ayuntamiento de exi8’en Para ,a adjudicación en públi' 
VihuQsa, de fecha 15 de Diciembre de ca subastadel aprovechamiento de ... 
1945, confirmado en" 15 de Febrero sí- del monte ,.... se compromete a su ad 
guíente, por el que se le denegaron los Qu¡8ÍC¡ón con sujeción a los expresa 
aprovechamientos forestales ñor el dos requisitos y condiciones, en la can- 
presente se hace público, para que t,d?d de--.(^quí la proposición que 
cuantos tengan interés directo en el I 86 mejorando lisa y llanamente 
mismo y quieran coadyuvar con la I ^P0 Ajado para la subasta; advir 
Adraraistración, se personen én l^rma tióndo8e> que sení desechada toda 
legal en el mismo, conformé* precep- ProPO8Íción en la que no se exprese 
túan los artículos 36 y 63 cíe la ley de I determinadamente la cantidad de pe 
esta jurisdicción y pertinentes dé su I aeta8> escrita en letra, que ofrece el 
reglamento. I proponente, así como toda aquella en

Soria 4V de Mayo de 1946.-E1 Secre- U qUe ?? ^ada ?IgUn5 cláusula.) 
tario, Fejix Granados.—Vo B °—El I (hecha j firma del proponen! ., 
Presidente, Jesús Urrutia. ' 1027 16c--1)erech°8 de inserción 79 pesetas^

1 üip reu t a p fov i u ci u 1.
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